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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Transportes y Obras Públicas

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio
nacional de información - EC WTO-TBT Servicio de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Equipo de radiocomunicación de corto alcance para la banda de frecuencia
de 9 KHz-25 MHz y el servicio móvil terrestre.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento técnico para
equipo radioeléctrico de tipo R 10-02.

6. Descripción del contenido:  El proyecto establece los requisitos mínimos a los que debe
ajustarse el equipo radioeléctrico móvil terrestre con una capacidad de transmisión
de 1 vatio.

7. Objetivo y razón de ser, incluida cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  El
presente proyecto de reglamento técnico establece únicamente soluciones técnicas
necesarias para el uso eficaz del espectro radioeléctrico.

8. Documentos pertinentes:

- Ley de Telecomunicaciones (Boletín de Leyes y Decretos Nº 520 de 1988)
artículo 17;

- Decreto sobre equipos radioeléctricos (Boletín de Leyes y Decretos Nº 694
de 1997)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

31 de julio de 1998
3 de agosto de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  3 de julio de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrócnico y número de telefax de otra institución:           


